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11001 31 10 009 

2011 00967 
Ordinario CARMENZA - MAHECHA GUTIERREZ ALBERTO JOSE SANTANA GAITAN auto que ordena aclarar petición 

CORRÍJASE el trabajo de partición aprobado mediante sentencia de 

fecha 11 de mayo de 2016, en el sentido de indicar que el área total 

 
07/03/2022 

   Ver 

    adjudicada del bien identificado con matrícula inmobiliaria No.  

    157-281686 corresponde a “una extensión total aproximada de diez  

    hectáreas, sietemil metros cuadrados (10 Hts. 7.000 M2)”, según se  

    desprende la Escritura Pública No. 5941 del 4 de junio de 1998,  

    Notaría 29 de Bogotá, y no como se señaló por el partidor.  

11001 31 10 012 

2007 00294 
Liquidación Sucesoral MARIELA MACIAS DE FORERO ERNESTO FORERO RUBIO Auto que ordena correr traslado 

Del informe sobre cuentas presentadas por la auxiliar designada 

como Secuestre, sobre los bienes cautelados dejados a su 

 
07/03/2022 

     Ver 

    administración, se corre traslado a las partes por el término legal de  

    diez (10) días. (Art. 500 C.G.P.).  

11001 31 10 032 

2019 00626 
Verbal de Mayor y 

Menor Cuantía 

SANDRA MILENA PERDOMO 

MONTOYA 
JOHN WILLIAM HOSSMAN IBARRA Señala fechas para Audiencias 

Decreta pruebas, tiene en cuenta contestación, De conformidad con 

el numeral 1º del artículo 372 del Código General del Proceso, se 

 
07/03/2022 

    Ver 

    fija la hora de las TRES DE LA TARDE (3:00 P.M.) DEL  

    VEINTINUEVE (29) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022),  

11001 31 10 032 

2020 00014 
Verbal de Mayor y 

Menor Cuantía 

FREDDY ALEJANDRO FERNÁNDEZ 

GARCÍA 
NATALIA OVIEDO REYES . Auto que ordena oficiar 

ORDENAR a la NOTARÍA VEINTISIETE (27) DEL CÍRCULO DE 

BOGOTÁ que remita a este Despacho, dentro de los cinco (5) días 

 
07/03/2022 

    Ver 

    siguientes, la respuesta a la comunicación remitida el día dieciséis  

    (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).  

11001 31 10 032 

2020 00417 
Verbal de Mayor y 

Menor Cuantía 

DIEGO ALEXANDER SIERRA 

AGUILAR 
YOHANA SULID VARGAS LONDOÑO . Auto que ordena oficiar 

Oficiar a entidades 
 

07/03/2022 
     Ver 

11001 31 10 032 

2021 00062 
Liquidación Sucesoral ALICIA GAITÀN DE PEREA JOSÈ PEREA SASIAÌN .Auto que ordena requerir 

Se ORDENA REQUERIR a la parte actora, a fin de que allegue las 

constancias de entrega de las comunicaciones, a efecto de resolver 

 
07/03/2022 

     Ver 

    lo pertinente frente al trámite de notificación surtida, a la luz de lo  

    previsto en el artículo 8º. del Decreto 806 de 2020. Tiene en cuenta  

    comunicaciones  

11001 31 10 032 

2021 00100 
Liquidación Sucesoral ALEJANDRA PEÑA CAICEDO ALEJANDRA PEÑA CAICEDO Auto que ordena correr traslado 

Del trabajo rehecho de partición córrase traslado a los interesados, 

por el término legal de cinco (5) días, conforme lo normado en el 

 
07/03/2022 

     Ver 

    numeral 1º. del artículo 509 del C.G. del Proceso.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/102952025/9-2011-967-LSC-+correcci%C3%B3n.pdf/a23e763d-3d12-4237-a8cb-781872772542
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/102952025/12-2007-294-SUCES-cuentas+secuestre.pdf/da58244e-c5b8-4c53-83bd-42ea17db0c40
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/102952025/32-2019-626+Auto+tramite+divorcio.pdf/79c41d91-6d29-4fa4-ae43-1f59984be816
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/102952025/32-2020-14+CESACI%C3%93N-requiere.pdf/49d84f8f-a634-4fc9-93af-c51485c1d41f
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/102952025/32-2020-0417+Auto+Pone+en+conocimiento+y+otros.pdf/b533bf00-eb5e-4e1a-b767-79766d05862b
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/102952025/32-2021-0062+Sucesi%C3%B3n+tr%C3%A1mite.pdf/09cc864e-53ae-44fb-a2bf-b3d4325b28cc
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/102952025/32-2021-100+Corre+traslado+rehechura+partici%C3%B3n.pdf/1dc90324-5aa6-407c-9a7f-56937fb3cb51
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11001 31 10 032 

2021 00110 
Liquidación Sucesoral LUIS ARTURO TEJADA TEJADA LUIS ARTURO TEJADA TEJADA Auto que resuelve reposición 

NO REPONER el auto de fecha dieciséis (16) de febrero de dos mil 

veintidós (2022), por las razones anotadas en la parte motiva de 

 

07/03/2022 
      Ver 

    este proveído.  

    NO CONCEDER el recurso de apelación interpuesto contra el auto  

    de fecha dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022), por  

    cuanto dicho auto no es apelable, de conformidad con el artículo  

    321 del C.G.P.  

11001 31 10 032 

2021 00200 
Ejecutivo - Mínima 

Cuantía 

FRANCY PAOLA GALINDO MUETE DIEGO MAURICIO GRANDE FLOREZ Auto que ordena entregar depósitos 
Ordena entregar títulos, previo fraccionamientos a que haya lugar, 

ordena oficiar 

 
07/03/2022 

     Ver 

11001 31 10 032 

2021 00296 
Verbal Sumario OLGA LILIANA RAMOS GIL LUIS ESNEIDER HUERTAS RODRIGUEZ Auto que ordena requerir 

se ORDENA REQUERIR a la parte actora, para que preste de su 

colaboración con el diligenciamiento de la notificación personal al 

 
07/03/2022 

      Ver 

    demandado, bien sea a través de lo normado en los artículos 291 y  

    292 del C.G. del Proceso, ó artículo 8º. del Decreto 806 de 2020.  

    Acredítese su diligenciamiento  

11001 31 10 032 

2021 00303 
Liquidación Sucesoral MELQUISEDEC BENÍTEZ 

COLMENARES 
LILIA MÉNDEZ DE BENÍTEZ Auto que pone en conocimiento 

No tiene en cuenta trámites de notificación, no accede a solicitudes. 
 

07/03/2022 
      Ver 

11001 31 10 032 

2021 00400 
Verbal Mayor y Menor 

Cuantía 

JAIME ALONSO RIVERA RIVERA ANDREA LÓPEZ ROMERO .Auto que ordena requerir 
REQUIERASE a la parte actora, para que proceda a tramitar el 

envío del aviso judicial, conforme lo normado en el artículo 292 del 

 
07/03/2022 

     Ver 

    C.G. del Proceso. Acredítese su diligenciamiento; Proceda el  

    memorialista a presentar la solicitud de medidas cautelares, en  

    debida forma, adjuntando los documentos correspondientes, que  

    permitan acreditar la titularidad de dominio, con respecto a los  

    bienes que se pretenden cautelar  

11001 31 10 032 

2021 00511 
Ejecutivo - Mínima 

Cuantía 

ANDRÉS FELIPE SANDOVAL PINILLA 

- VALENTINA SALDOVAL PINILLA 
MARYSOL PINILLA GÓMEZ Auto que pone en conocimiento 

Agréguese e incorpórese a los autos el comunicado procedente de 

la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos Zona Sur de esta 

 
07/03/2022 

     Ver 

    ciudad, conforme obra en archivo No.005, a efecto de cancelar los  

    gastos de registro exigidos, para la inscripción de la medida  

    cautelar, cuyo contenido se ordena poner en conocimiento de la  

    parte ejecutante, para los fines pertinentes a que hubiere lugar.  

11001 31 10 032 

2021 00633 
Ejecutivo - Mínima 

Cuantía 

SULY LAISECA CAPERA JOSE ERICK HERNANDEZ GOMEZ Auto que ordena requerir 
procédase a requerir a la parte demandante y a su apoderado 

judicial en las direcciones electrónicas 

 
07/03/2022 

      Ver 

    joseomairoescobar@hotmail.com y laisecasuly42@gmaill.com, con  

    el fin que, en el término de 3 días siguientes a la recepción de la  

    correspondiente comunicación, proceda a indicarse el actual estado  

    de salud del abogado JOSE OMAIRO ESCOBAR FRANCO  

11001 31 10 032 

2021 00656 
Liquidación Sucesoral RUBEN DARIO PRIETO PINTO RUBEN DARIO PRIETO PINTO Auto que reconoce heredero o cesionario 

Reconoce herederos y apoderados, ordena requerir a presunto 

interesado, requiere interesados 

 
07/03/2022 

    Ver 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/102952025/32-2021-110+-+no+repone+administraci%C3%B3n+herencia.pdf/469f8526-3d22-4fd8-89bd-a5d46b319de8
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/102952025/32-2021-200+Ordena+entrega+titulos+y+otros.pdf/2e932a7f-b64d-4d0d-9086-5d33a288ab20
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/102952025/32-2021-296+Auto+agrega+y+requiere+notificar+ddo.pdf/a3cda99e-4705-419e-bba0-f12044acdc1a
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/102952025/32-2021-303+Sucesion.pdf/a202cda2-ead5-4aaa-989b-367585af1c4f
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/102952025/32-2021-400+Auto+tramite+UMH.pdf/d1c11166-3b5a-452b-9cf9-f8cc9d010a41
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/102952025/32-2021-511+Pone+en+conocimiento.pdf/23a35ba0-321a-4f17-99e6-b931fbaaaa23
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/102952025/32-2021-633++EJE+ALIM-ordena+not.pdf/7e7bcc37-d5d1-46fb-b334-94f9b530f8b3
mailto:joseomairoescobar@hotmail.com
mailto:laisecasuly42@gmaill.com
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/102952025/32-2021-656++SUCES-ordena+not.pdf/73f67e4c-5cfb-4370-879b-45909c2614f9
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11001 31 10 032 

2022 00065 
Otras Actuaciones 

Especiales 

HERNAN JAVIER FINO ZAMBRANO ANGELA MARITZA GODOY MELO Sentencia 
PRIMERO: CONFIRMAR la decisión adoptada el 13 de enero de 

2022, por la Comisaría de Familia. 

 

07/03/2022   Providencia con 

información reservada 
    SEGUNDO: En firme la presente providencia, se ordena la  

    devolución del expediente a la Oficina de origen.  

11001 31 10 032 

2022 00116 
Ejecutivo - Mínima 

Cuantía 

JENNY IDALI PEÑA GARZÓN ÓSCAR JURADO GARCÍA Auto decreta medidas cautelares 
Decretar el EMBARGO del bien inmueble. 

 

07/03/2022 Providencia con 

información reservada 

11001 31 10 032 

2022 00116 
Ejecutivo - Mínima 

Cuantía 

JENNY IDALI PEÑA GARZÓN ÓSCAR JURADO GARCÍA Auto que libra mandamiento menor y mayor cuantía 
Por cuotas alimentarias, ordena notificar parte ejecutada, reconoce 

apoderado 

 

07/03/2022 Providencia con 

información reservada 

11001 31 10 032 

2022 00123 
Verbal Sumario MARÍA EMILIA CARVAJAL MENDOZA MARÍA EMILIA CARVAJAL MENDOZA . Auto que Inadmite y ordena subsanar 

De conformidad con el artículo 61 del C.C., INFÓRMESE los 

canales digitales para notificación los demás familiares de la señora 

 
07/03/2022  Ver 

    MARÍA EMILIA CARVAJAL MENDOZA  

    2. ACLÁRENSE las pretensiones en el sentido de precisar el o los  

    apoyo(s) específico(s) que se pretende(n).  

 

 

 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS 

ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 08/03/2022 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL 

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. 

 

 

 

               MARÍA OLIVIA LÓPEZ PACHÓN 

                     SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/102952025/32-2022-123+%E2%80%93ADJUDIC+APOY-inadmite.pdf/e9963a7e-046a-4da9-a3be-ea45a64e89f9

